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A todas las personas que se consideren con derechos de propiedad, posesión, ocupación o que tengan algún interés sobre 

el predio denominado El CUCA1 "PARCELA 5r, ubicada en el municipio de María ca Baja, departamento de Bolívar, 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No, 060443960 y cédula catastral No. 132442000000040693000 que 
esta Unidad ha iniciado formalmente estudio de la solicitud de inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y 
Abandonadas Forzosamente, respecto al predio precitado, de acuerdo con lo señalado en el articulo 76 de la Ley 1448 de 
2011 y sus decretos reglamentarios. 

En consecuencia, las personas que se crean con derechos sobre el predio EL CUCA!. "PARCELA 58', cuyo plano se adjunta 

en el anexo, podrán comunicarse al teléfono 3115614780, o acercarse a nuestras instalaciones ubicadas en la Calle 24 No, 
54-21 Barrio Montecarmelo, en el municipio de El Carmen de Bolívar y aportar la información y documentos que 

pretendan hacer valer para acreditarla propiedad, posesión, ocupación o demostrar el interés que les asiste sobre dicho 
predio conforme a la Ley. Para estos efectos, tendrán un término de diez (10) días hábiles, contados a partir de la entrega 

del presente escrito a la persona que se encuentre en el predio, o de su fijación en la entrada o posible punto de acceso al 
inmueble, 

Asimismo, se informa que con el objetivo de identificar plenamente el inmueble, esta Unidad ordenó mediante resolución 
Re 00149 de 15 de febrero de 2018: "QUINTO: Comunicar el presente acto administrativo al posible propietario, poseedor 
o explotador que se encuentre en el predio objeto de Registro y a tos terceros que tengan algún interés en el inmueble, 
para que en el término de 10 días siguientes o to respectiva comunicación, realicen las consideraciones que estimen 
necesarios y presenten las pruebas que pretenden hacer valer 

Nada en el municipio de El Carmen de Bolívar, a los 15 días del mes de febrero de 2018. 
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